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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley

PNL/001279-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta 
de Castilla y León a realizar actuaciones para hacer frente a la violencia de género, y a realizar 
actuaciones e instar al Gobierno de España a que las adopte para la abolición de la prostitución, 
para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de noviembre de 2021, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001278 a PNL/001281.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2021.

El Secretario Segundo de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante 
el Pleno:

ANTECEDENTES
Desde 2003, han sido asesinadas 1.118 mujeres y 44 niñas y niños. Desde 2019 se 

han interpuesto 1.743.680 denuncias por violencia de género y 452.095 órdenes 
de protección. 652.795 mujeres han recibido el apoyo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad a través del Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de 
Género VIOGEN. Según los datos de la "Macroencuesta de violencia contra la mujer" 
el 34,2 % de las mujeres han sufrido violencia por parte de sus parejas o exparejas. 
El 47,2 % no han denunciado ni han utilizado los servicios públicos de ayuda. Las cifras 
aumentan cuando nos referimos a las mujeres jóvenes. Detrás de la frialdad de cada 
cifra y cada porcentaje está la vida de una mujer. (Datos a 31 de octubre. Incluir datos en 
materia de violencia de género por CC. AA. o locales).

No podemos resignarnos a que se asuma como normalidad la tragedia dolorosamente 
cotidiana de la violencia machista porque no es un destino escrito en piedra, sino 
el resultado, tal y como señala Naciones Unidas, de "en unas relaciones de poder 
desiguales entre mujeres y hombres que persiste como una crisis silenciosa".
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Las y los socialistas alzamos la voz contra ese silencio. Sumamos nuestra palabra 
a la de millones de mujeres y hombres que en todo el planeta dicen basta y reafirmamos 
ese compromiso también con hechos. Desde el Partido Socialista impulsamos el Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, que supuso el 
reconocimiento de que existe un tipo específico de violencia, la violencia que se ejerce 
contra las mujeres por el hecho de ser mujeres, y supuso un cambio completo de 
perspectiva ampliamente demandada por el movimiento feminista.

Con el Real Decreto-ley de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la violencia de género, se abordaron los cambios legislativos necesarios para 
ampliar la protección de las víctimas y sus hijas e hijos. Durante la crisis de la COVID-19 
se pusieron a disposición de las administraciones los fondos para prevenir y combatir la 
violencia de género y pusimos en el centro de la respuesta a la pandemia la prevención 
y la aplicación de las medidas necesarias para luchar contra la violencia de género, 
considerando la atención a las víctimas de la violencia de género servicio esencial.

La igualdad de género es uno de los cuatro ejes principales del "Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia" que está liderado el Gobierno de España y 
la lucha contra la violencia machista tendrá un papel prioritario en este proceso. Porque 
no puede haber recuperación sin la igualdad de mujeres y hombres y porque una sociedad 
democrática no soporta que las mujeres vivan violentadas, amenazadas o con miedo.

Ningún interés partidista debe estar por encima de la lucha contra una violencia 
que suma cada día dolor e injusticia y que nos avergüenza como sociedad. Por eso, y 
siguiendo el camino marcado por el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, hemos 
actuado siempre desde la responsabilidad que implica hacer frente al mayor problema 
que tiene nuestra sociedad, buscando el acuerdo entre las diferentes fuerzas y sumando 
voluntades. El Pacto de Estado contra la Violencia de Género cumplirá su vigencia el 
próximo año. El Partido Socialista considera que es el momento de conocer el impacto que 
ha tenido el Pacto en nuestra sociedad. Es el momento de evaluar, renovar y actualizar 
el compromiso contra la violencia de género en el Congreso de los Diputados, volviendo 
a sumar el mayor consenso posible para que la violencia de género siga siendo una 
cuestión de Estado, que atañe a todos los partidos políticos. Es el momento de mejorar la 
coordinación de las diferentes administraciones en la lucha contra la violencia de género, 
así como dotar esta tarea con la financiación adecuada a través de las Comunidades 
Autónomas, Ayuntamientos, pero también a través de las organizaciones feministas de la 
sociedad civil expertas en la lucha contra la violencia de género.

En cumplimiento con el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, el Partido 
Socialista considera que los diferentes tipos de violencia que sufren las mujeres 
requieren de leyes específicas e integrales para adecuar la necesidad de intervención 
y de protección a cada tipo de violencia. Es urgente la aprobación de la Ley Orgánica 
de Garantía de la Libertad Sexual, la conocida como Ley del Solo Sí es Sí, para que el 
consentimiento de la mujer sea el aspecto fundamental sobre el que se configuran los 
delitos contra la libertad sexual.

Consideramos que se debe avanzar hacia un nuevo marco legislativo orientado hacia 
la abolición de la prostitución. La trata con fines de explotación sexual no puede desligarse 
de la prostitución. Son dos caras de una misma realidad ya que la trata de mujeres 
y niñas con fines de explotación sexual existe porque hay demanda de mujeres y niñas 
para la prostitución. La explotación sexual es la forma más terrible de violencia contra 
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las mujeres. El Partido Socialista anhela una sociedad donde las mujeres y las niñas no 
sean prostituidas, queremos construir una sociedad donde los cuerpos de las mujeres y 
niñas no sean objetos de consumo. Nuestro modelo de sociedad es uno donde hombres 
y mujeres son iguales y libres y esa idea es incompatible con la prostitución y la trata de 
seres humanos. No podemos olvidar que la prostitución no es un problema de las mujeres, 
sino de calidad democrática.

La violencia de contra las mujeres es incompatible con una sociedad plenamente 
democrática. Garantizar la libertad, la seguridad y la vida de las mujeres y proteger a 
las víctimas no es una opción, es una obligación democrática. La violencia machista nos 
interpela y las administraciones locales/autonómicas debemos combatirla con todos los 
medios a nuestro alcance.

En el ámbito de nuestras competencias desarrollamos un papel fundamental en la 
prevención, así como en la información, asesoramiento, protección y acompañamiento a 
las mujeres víctimas y sus hijas e hijos.

Por lo expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Comprometerse firmemente con los derechos de las mujeres, la erradicación 

de cualquier tipo de violencia machista y combatir cualquier discurso negacionista y 
posicionamiento político que niegue de la violencia de género o rechace las políticas 
públicas enfocadas a su total erradicación.

2. Reforzar las medidas contenidas en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y en 
el Pacto de Estado contra la Violencia de Género en el marco de las competencias 
autonómicas, así como su seguimiento.

3. Dotar de los recursos económicos y agentes especializados los instrumentos 
de lucha contra todas las formas de violencia contra las mujeres.

4. Impulsar en el marco de las competencias Autonómicas que las políticas 
públicas en materia de servicios sociales, sanidad, seguridad e igualdad tengan 
también como objetivo la abolición de la prostitución.

5. Instar al Gobierno de España a impulsar un marco normativo orientado a la 
abolición de la prostitución.

6. Colaborar con las asociaciones de la sociedad civil que luchan contra la 
violencia machista y trabajan por la igualdad de hombres y mujeres.

7. Rechazar todas las formas de violencia contra las mujeres y manifestar 
nuestro compromiso con las víctimas.

8. Cumplir las mociones aprobadas en los plenos del 20 de noviembre de 2019 y 
del 18 de noviembre de 2020 relativa a políticas de lucha contra la Violencia de Género".

Valladolid, 25 de noviembre de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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